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instalaciones, aprobados 1"" la Dirección aeneraJ de EIecU6nica e
Infonnática del Ministeno de Industria y Energia disftutarán, a
tenor de lo dispuesto ... el Real Decmo 2586/1985, de 18 de.
diciembre, modifu:ado por el Real Decmo 93211986. de 9 de
mayo, de los su¡uientes beneficioa arancelarios:

A) Suspensión total de los derechoa aplic:ables a los bi..... de
equipo, de acuerdo con sus caracterlstic:aa y naturaleza, cuando se
imponen de la Comunidad Económica Europea o bi... de aquelloa
paises a loa que, ... virtud de laa di.oposiciones vigentes ... cada
mom...to, les sea de aplic:ación el mismo tratami...to arancelario;
o bien

B) Sometimiento a los derechos del Arancel de Aduanas
Comunitario, cuando diebos bienes de equipo se imponen de
terceros países. siempre que este detecho resulte inferior al apüca.
ble ... cada mom...to a los citados países ...,m el Arancel de
Aduanas español y de acuerdo con laa previsiones de adaptación
del Arancel comunitario establecidas en el artículo 37 del Acta de
Adhesión.

Segundo.-La apücación de los beneficios queda supeditada a la
presentación ante los Servicios competent.. de Aduanas del

cerlific:ado de inexistencia de producción nacional a que alude el
artículo 5.· de la mencionada Orden de 19 de muzo de 1986.

Tercen>.-I. Loa bienes de equipo que se importen~
vincuIadoa al destino especifico determiilante del beneficio que se
concede, y su utilización ... fines di.stintos de los previstos
sUP'?ndrá la pérdida automátic:a de los beneficios apHcadoa, siendo
wgibles los detechoa arancelarios y demás impuestos no percibi
dos, aaI como los reear¡oa Y sanciones a que hubiere 1......

2. A loa efectos del pertin...te control, serán de apüc:aci6n laa
normas contenidaa ... el ROIlamento 1535/1977, CEE, relativo a
los despaebos de men:anclas con destinos especial..

Cuarto.-En atención a lo previsto ... el aPOrtado 2 del artícuIo
5.· de la Orden citada Y a efectos de alcanzar los objetivos
mencionados ... el apartado 3 del mismo arUcu1o, la presente
ResoIución sem aplicable a cuantos despaebos de importación
hayan sido reaIizados por loa Servicios de Aduanas a partir del dIa
I de ...ero de 1986.

Quinto.-La presente Resolución, sin peJjuicio de su public:ación
... el «Ilo1elin Oficial del E.lado» para seneraI conncimiento,
...tIanI ... vi¡or el miamo dIa de su lecha.

Madrid, 18 de septiembre de 1986.-El Director aeneral, Fer
nando Gómez Avilés-Casco.

ANEJOUNICO

Re/addn de Em¡JTe$tU

«Bressel, S. A.» . . . . . . . .. Madrid . .

«Circuitos Impresos, S. A. (OSA) Getafe (Madrid) .
«Co~ponentes ~trónicos, S. A. San Juan Despi (Barcelona) .
«EqUlPOS ElectróDlCOs, S. A. (EESA) San Fernando de Henares (Madrid) .
«Orega Jbé.riea, S. A. Gurb-Vic (Barcelona) .
«Pase Ibérica, S. A. MóslOl.. (Madrid) .
«Radiación y Microondas, S. A. (RYMSA). Poveda-Arpnda del Rey (Madrid) .

Fabricación de material de precisión y relaje-
na convencional yelectrónica.

Fabricación de circuitos impresos.
Fabricación de componentes electrónicos.
Fabricación de equipos electrónicos.
Fabric:aci6n de componentes electrónicos.
I .ería Y fabricación electr6nica.
F':.C.m de compon...tes electrónicos.

26650 RESOLUCION de 19 de septiembre de 1986. de la
Direceldn General de Tríbulos. rei4líva a/ escrito de
U de mayo de 1986. por el que la C01jfederacldn
Espatlo/a de ()rganjzQiiona Empresaria1a forma/a
consulta en relilddn a/ 1~ sobre el Valor
A/IQdido a/ amJXl1"9 de /o dispueslQ en el l1I"tku1o 53 de
la Ley 46/198S, de 17 de di&íImbr&

V"lSlo el escrito de 14 de mayo de 1986, por el que la
Confederación Española de Or¡anizáciones Empresariales formula
consulta vinculante en relacióit al Impuesto sobre el Valor Alla
dido'

Resuhando que la mencionada Confederación .. ODa 0I¡lUliza
ción patronal autorizada para formular conauItaa vinculantes ...
relaci6n con el citado tributo ... virtud de lo dispuesto ... el artículo
53 de la Ley 46/1985, de 27 de diciembre (<<BoIetin Oficial del
Estado» número 311, del 28);

Resultando que determinadas EmJ?l'CS!lS fabrlc:antes de produc
tos varios desanoDan actividades destinadaa a promo_laa ventas
desus~ .

Resultando que las actividades J"Jizedas coa tal finalidad
pueden consistir en: .. -: . , . ..

a) Descuentos o bonificaciones en el Precio de laa mercancíaa
entrepdaa. .

b) E,ntreps snrtuitas de objetos pubücitarioa (inc.lnidos cane
1.. y feV1Stas).

e) Premios ... especie (coches, abrisos. ~. ete.) o en
metáüco. .

Dichos premioa pueden adjudialne directamente o por _
d) Entregas patuitas a cornen:iantes de dep6aitos o recipientes

para la col0c:aci6n de productos.
e} Entregas de objetos de uso privado (calcuJadmaa¡ relaja) en

funCIón del volumen de compraa. .. .'
f) Pago de di.nero a otru Empreoaa ... colll1'apreslaci6 de la

e;esión ....tuita a eÜOlltea de carteIea Y revistas efectnada con
finaIidad pubücitaria. .
~ Pago de dinero ... conllapiestación de la cesión del derecho

a utilizar Prefi:mJtemente espactOS para la Cl<p\otaci6n de produo.
tos (cabeceras de &6ndola y otros aná\oaoa); . . .

Resultando que se conauItan los SÍ&uientea extremos, en reta.
ción a laa citadas operaciones: . '. . . . ..•

a} Si son deducibles laa euotas soportadas'en las adquisiciones
de bien.. O servicioa que se destinen a la promnción de VOlItas.

b) Si los descuentos .....pecie se inte¡nln ... la base impo
nible.

e) Si .. preceptivo Cl<pedi.r liIcturas rectificativas para docn
m...tar descuentos ... especie.

d) Si se tiende cnmpüdo el requisito de la identific:ación del
U'Ilnsmitente los objetos pubücitarioa de esc:aao valor JlOf la
simple CMSÍpaci6n def loaoupo, nombre o marca comerciaI, de la
Empresa promncionante.

e) Si en Jdadón con los citados productos el limite cuantita
tivo que se establece ... el artícuIo octavo, apartado quinto del
Re¡lam...to impüc:a la total~ón al !mpoesto de laa ...trq¡aa de
bi.....~ rebasen dichos 1lmiteI o, por el contrario, se mantiene
la Slijeción de laa ...tregas de objetos pubücitarios ... la parte de
coste que no exceda del limite indic:adn.

f) Si están sometidas a tn"butar por el Impuesto laa ...treps de
premios en met41ico áconsumidores finales, reetizpdp' excl11si.va·
mente con fines de promoción, que no constituyan contrapresta-
ción de otros bienes • servicins rec;ibidos; .
.-- <_., •

Consideralldo que . dispone el artículo cuarto, apartados
primero y seaulldo delTe¡lamento del Impuesto sobre el Valor
AAadido, -'>bado por Real Decmo 2028/1985

1
de 30 de octubrei:c:=del Estado»n~261, del 3 ), están~ al

Uno.-Laa ...úepa de bienes y prestacionea de servicins realiza.
das por empresarios o profesicnales, a tituIo oneroso, con carácter
habitua1 u ocasional ... el deaam>Ilo de su actividad empreoariaI o

~ ...~ de' bienes o prestaciones de servicins sin
contraprestaci6n comprendidas en los artícuIos 10 Y 12 del mismo
JlCJ1ameulo; ~ J

Consideralldo que el artícuIo octavo, apartado -00 del
mismo Re¡lam...to establece que no están SJijetas al Impuesto laa
...úepa de di.nero a tltulo de con1tIprestacÍón o llIIOo sm~ del
citado precepto pueda inducirse la Slijeción O no Slijeción al
lmpuesto de la cóndativa prestaci6n;

Considerando lI,ue el apartado quinto del mismo precepto
rOIlamentario antertonnente citado establece que no están ~etas
allmpuesto laa enúepa sin contraprestac;i6n de imPfOS9l n objetos



34184 Martes 7 octubr'e 1986 BOE l1úm. 240

de caricler publicitario en 101 que le cnlllipe de fOnDa indel.bIe
la identificaCión del tIansmitente. . .' .

No obstante, estarén B1\ietas al Impuesto las entrelias de obj.tos
pubücitarios distintos de 101 simples impretOS cuando e! coste total
de los lI\IIIÚniIttOI a un mismo destinatario durante e! afio nal1Ual
ex<:oda de 10.000 pesetas. .

Se exceptIlan del indicado Umite cuantitativo las enttep5 de
objetos publicitarios a otros B1\ietos pasivos para su recIis1ribución
snmuta a otros destinatarios;

CoDaidcrando que, en consecuencia, la no sujeción al Impuesto
se tefien: únicamente a 101 objetos publicitarlos entrepdos sin
contlllprestacÍón;

CoDaidcrando que a estos efectos le consicleradn objetos
publicitarios aquéllos que tenpn una finalidad publicitaria y cuya
cesión patuita se efectúe para licilitar la JeOO¡lción del tneIlSl\ÍO
publicitario;

Considerando que e! requisito de la cOnsi¡nación de Ii>rma
indeleble de la identificación del tIansmitente debe entendene
cumplida cuando en 101 objetos pubücitarios le consipa de Ii>rma
aparente. indel.bl. la mención del nombre o I8ZÓn 8Oc:ial de la
Empresa cIislribuidom o bien la man:a o comercial de la
misma, siom!!!," 'l'!" la inscripción ..:n~~aen su posición
normal de utilización.

TraUndose de bienes consumibles la inscripción deberá quedar
impresa de manera aparente en e! envase de 101 mismos o, en su
caso, en las etiquetas adheridas de Ii>rma permanente al referido
envase;

CoDsidcrando que, de acuerdo con e! PI=Plo citado, en e!
supuesto de que e! coste total de las enttep5 de objetos PUbIicita
ríos electuadas a un mismo destinallirio exoeda de 10.000 pesetas,
'l.~~al Impuesto la totalidad de 101 objetos pubIicita
nos en a dicho destinalario, Yno solamente la psrte de 101
mismos cuyo valor exoeda del citado importe de 10.000 pesetas;

CoDaidcrando que, de acuerdo con 10~ en e! articu10
octavo, apartado octavo del Reglamento mencionadc no estml
S1!ietas allmpuesto .sobre e! Valor Añadido las enttep5 de bienes
.fectuadas sin contral>reStación cuando no le hubiese atribuido al
sujeto pasivo e! dereCho a deducir las cuotas de! mismo Im~·_n

ue hubiesen soportado al realizar la adquisición o ~óñ'¡¡;
:!Jebo bienes; .

Considcraado que, en virtud de 10 PI=Ploado en e! articu10 61,
número 3, letra gl del RegIam.ntO dcI Impuesto las cuotas
soportadas serán deducibles .n la medida en que 101 bienes o
servicios cuya adquisición o 1mportacióIl detemúneJl e! derecho a
la dccIw:ción le utilioen por e! sujeto pasivo en la realización de
enlIgas de objetos publicitarios de escaso valor;

CCasiderando que, si bien e! arUcuIo 62. número 1, apartado
quimo del h¡lamento del Impuesto estahle<:e que no pocIrú ser
objeto de deducción las cuotas soportadas como con...._ria de
aclquisiciones de bienes O servicios que Ie.d........... a~ a
cIilintes, asalariados o a-.personas, no teadrU _ COJlSide.
ración las entrqlas de obj.tos publicitarios de escaso valor no
sujetas al Impuesto Di, obviamente, las de objetos que le oecIan
mecliante contlllprestación de cnalquier lIlItUrII1oza;

CoDsiderando que no puedco ser COIISidcradas como ..........d..
sin coatIlIprestación las entteps de bienes cnalquiera que sea la
dcnominacló. de las mismas (pmDios, obsequios, regalos lIObre e!
volWDell de "!""l":8S), a las que e! adquireate ti... derecho en
virtud de la adquisición y e! pago del precio de di_ operacio
.... anteriores, simultáneas o~ En ta1es supuestos se
entenderán enlrelildos dichos blenes y 101 que collSlituyeD e! objeto
de las demás tran..ccio.... relacionadas mediante unacon~
tación g10bal correspondiente a varias operaciones, sin peljuiClo de
la .plicación del tipo impnsitivo que prooeda ""llúa la D8mnI1eza
de 101 bienes entregados; .

CoDsiderando que, sin ·uicio de. 10 eotabIecido en 101
preoeptos anteriormente ci~·~ tieaen la consideración de entre
gas dO bienes Y estml suje\;";¡ Impuesto, las lnInSJllisio.... del
poder de cIiaposición sobre bienes corpora1es intepantes del~
moaio empresarialir5fesional del lI1\ÍelO pasrvo efiortl'. a
titulo p-atuito, por . . n de lo dispuesto en e! articu10 lO,
apartado~, ' ResJamento del Impuesto;

Considciando que, en virtud de 10 eotabIecido en e! articulo 29
número 1 del Reglamento del Impuesto, la base imponible del
mismo estará constituida I"'r e! importe total de la contrapresta
ción de las operacio.... SUjetas al tributo citado;

CoDaidcrando que, .n aplicacíón de lo~ en e! articulo
29, número 3, apartado segundo del aludido Re&Iam.nto, no le
incluilú en la base imp'?nilile de! Impuesto sobre él Valor Afiaclido
los descuentos o l>muficacio..... en dinero o en especie, que se
justifiquen por cnalquier medio de prueba aclmiJibl. en derecho;

Considerando q~J de acuerdo con .1 articu10 30, número 1,
apartado se¡pmdo QOI Reglamento del Impuesto m.ncionado la
base imponible del citado lril>uto le reducirá en e! importe de los
descuentos o bonificacio..... en dinero o es especie, otorpdos con
posterioridad a la ....lización de la operación;

Considerando que el número 3 del citado PI=Plo establece que
en los casos a que se refiere el número anterior, el sujeto pasiVO
estará obligado a emitir y enviar al destinatario una nueva lilctura
o documento que rectifique la anteriormente emitida;

Considerando que, e! articu10 9, número 3, del Real Decreto
2402/1985, de 18 de cliciemhre (<<IIo1etln Oficial del Estadoa
número 312. del30l, estahIece que la rectifu:ación de las menciol18
das facturas deberá efec:tuarae mediante la emisión de una nueva
liIctura o documento en e! que le hagan constar los datos
identific:ativos de las facturas o documentos iniciales y la rectifica
ción efectuada. DeberiD estab1eoerIe series especiales de numera
ción para dichas facturas de rectifu:ación.

No obstan~ los empresarios O profesionalea que, con posterio
ridad a la emislón de las correspondientes facturas o documentos,
concecliesen a lI1IJ elientes descnentos u otros lleneficios podrán
emitir notas de abono numeradu correlativamente en e! CIJO de
que cIichos elientes no sean empresarios o profesionales ni hubiesen
exigido la emisión de una liIctura completa.

Asimismo, tmtmldose de descuentos por volum.n de operacio
.... y .n los demás casos que especifique e! Centro de Gestión y
Cooperación Tributaria no sen! necesario la especificación de las
facturas =tificac!.s, bastando la simp1e determinación del año a
que se reI'ierIJl,

Esta Dirección General considera Iliustada a derecho la
siguiente cnnteslación a la cemsu1ta formulada por la Confedera
ción EapaAoIa de Orpni2!!ciones Empresariales:

Primero.-Esdn lA\ietas al Impuesto lIObre e! Valor Añadido las
entreps de bienes inte¡ratltes de su patritnonin empresarial efec
tuadas por 101 empresarios aunque tengan por lina1idad la promo

.ción de ventas.
No obstante, no estar6n sujetas al citado 1ributo las siguientes

en~ de bienes efectuadaS por 101 empresarios con cIicha
fil18hdad de promoción de __ .

l. Las entrqpls sin contlllprestacÍón de impresos u objetos de
caricler publicitario en 101 que le consigne de forma indeleble la
identificación del transmitente.

Para la aplicación de la resIa contenida en e! apartado anterior
lO considerará: .

al Que no Be entenderán electuadas sin contmprestación las
enttep5 de diversos bienes distintos por un precio alzado, aunque
una psrte de 101 mismos se donommen.premios, o1lsequins por
volumen de coml"!'"o repIoo u otros &JWogos.

h) Que son otljetos pubIicilarios "'i1ue11os que lO entreguen con
fin.hdad publicitarla cuya cesióa ........ta le efectúe para fiici.litar la

.ón del tneIlSl\ÍO publicitariO.-'7Que e! requisito de la consiraclón en forma indcIehle de
la idenrlkMióa del traasmiteate lO Cnteadcrá cumplido cuando en
cIichos objetos publi<:illUios le coa...... de Ii>rma aparente •
indeleble ¡¡, mención del aombre o, en su caso, I8ZÓn 8Oc:ial de la
Empresa promoc:ionante o bien la _ 1ogotipo o e! .o_ma
c:oaierciaf de la tIlisma, cIicha iasc:ripci6Io .... -"~-te
visible en la posición~ de utilización de 101~~
dos.

Tratmldose de bieaes COIlStlJIIih1es no susc.ptibles de uso
duradero, la referida iuaipción deberá quedar impresa de forma
aparente en los envases en que. le coatengan cIichos l>ieDes,
pudiendo utiIizane etiquetas adheridas de Ii>rma permanente a los
meocioueOOs en.vues.

d) Quedar6n sujetas al Ime: entreps de objetos
publicitarios cIistintos de 101 sim impretOS cuando e! coste total
de los suministros a un mismo . . durante.1 a60 nal1Ual
excediera de 10.000 pesetas.

En ta1es casos quedamn sujetas al Impuesto no sólamente las
enttep5 de bienes que rebasen dicho Umite sino la totalidad de los
objetos publicitarios enlregados al mismo destinatario.

Se exceptIlan del indicac!o Umite cuantitativo las enttep5 de
objetos publicitarios a otros sujetos pasivos para su recIislribución
patuita a otros destinatarios.

2. Las~ de bienes efec:tuacIas sin contmprestaciÓll,
siempre que al Sl\JelO pasivo no le le hubiese atribuido e! derecho
a e1llctuar la deducción total o parcia1 del Impuesto soportado al
e1llctuar la adquisición o importación de los bienes o de sus
elementos componentes que sean obj.to de dichas operaciones.

A ta1es efeCtos le considerará que no podrán ser obj.to de
deducción las cuotas del Impuesto lIObre el Valor Añadido soporta
das como consecuencia de la adquisición de bie.... destinados a
atenciones a elientes, asalariados o a terceras per5OlllIS.

Se incluyen entre los objetos destinados a atenciones, los
adquiridos para ser entrepdos a tirulo gratuito, incluso si las
entrqpls lO efectúan para la promoción de ventas, exoepto los de
caricler publicitario de escaso valor, cuya entrega no estaría sujeta
al Impuesto de acuerdo con 10 inclicado en e! apartado 1 anterior
de esta Resolución.
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Segundo.-Están s\lietu al Impuesto las entrqas de objetos
publicitarios y los servicios de'la misma naturaleza que las
Empresas de distribución efectúen mediante precio por en<:lUllO de
los fabricantes de los J>IO.duetos en~os y que COnsiS1all en la
confección y ulterior distribución ¡ratwta a ten:eros de carteles o de
revistas especializadas

Tercero.-Están sujetos al Impuesto los servicios prestados por
los distn"buidores de bienes a los IlIbricantes de los mismos
mediante contraprestación, al concederles el derecho a utilizar
espacios para la exposición preferente de productos (cabeoeras de
góndola y otros análOios). ,:

Cuano.-La base imponible del Impuesto estará constituida por
el importe total de la conua_tación de las operaciones s\lietu al
Impuesto.

No se incluirán en dicba baae imponible los descuentos O
bonificaciones en dinero o en. especie que se justifiquen por
cualquier medio de prueba admisible en den:cbo.

Quinto.-La baae imponible del Impuesto som el Valor AíIa
elido se ~ucirt en el unporte de los descuenlos en dinero O en
especie otorpdos con posterioridad a la Ra1ización de la opera
ción, siempre que dichos descuenlos determinen una disminución
del importe total de la contraprestación de las operaciones sujetas
al Impuesto. ,

Sexto.-Cuando la baae imponible se ...iuz.:a como consecuen.,
cia de la conoesión de descuenlos y bonificaciones otollllldos con
posterioridad al momento en que la filctura original hubiese sido
expedida, el sujeto pasivo estará oblipdo a emitir y enviar al
destinatario de la operación una nueva filctura o documento
rectificativo en el que se .....R constar los dalos idenlificativos de
las llIcturas o documenlos~ la rectificación efectuada.

Deberán eslllblecene series ~aIes de numenlción para
dichas llIcturas de rectificación.

No obS1aIIte, los empresarios o protesionales que, con posterio
ridad a la enlisión de las correspondientes llIcturas o documentos,
conoediesen a sus clientes descuentos, u otros beneficios podrú
etuitir notas de abono numetlldas correlativamente en el caso de
que dichos clientes no sean empresarios o profesionales ni hubiesen
exi¡ido la emisión de una filciura completa.

Asimismo, tratándose de descuenlos por volumen de operacio
nes y en los demás casos que especifique el Centro de Gestión y
Cooperación Tributaria no setá necesaria la especificación de las
llIcturas rectificadas, bailando la simple detenninación del a40 a
que se refieran.

Séplimo.-No están sujetas al Impuesto las entregas de premios
en metálico a consumidores fiñaIes realiZada, exclusivamente con
fines de promoción de ventas.

Madrid, 19 de ~embre de 1986.-EI Director general, Fran-
cisco Javier Eiroa Villaroovo. "

26651 RESOLUCION de 23 de septkmbre de 1986, de la
Dirección Genera! de Tributos. relativa a! escrita de
fecha 26 de marzo de 1986, par el que la Confedera
ción Española de Organiziu:ianes Empresariales for
mula consulta villCll1anle en relación al Impuesta
sobre el Valar AilDdido. al ampara de la dispuesta en
el tul/culo 53 de la Ley 46/1985. de 27 de diciembre.

Visto el escrito de fecha 26 de marxo de 1986. J?Or el que la
Confedersción Española de Organizsciones EmPRSXriales formula
consulta vinculante en relación con el Impuesto sobre el Valor
Añadido; . , .,

Resultando que la citada Confederación es una orpnización
patronal autorizada para formular consultas vinculantes en rela
ción a dicho Impuesto. en virtud de lo establecido en el articulo 53
de la Ley 46/1985. de 27 de diciembre (<<Ilo1etln Oficial del EstadOlt
número 31, del 28);" ,

Resultando que formula consulta en relación a ,las siguientes
cuestiones::~" . .

Primero.-Determinación del tipó impositivo aplicable a las
operaciones mediante las cuales una Empresa dediceda al trans
porte de visjeras efectúa servicios de transporte de personas por
cuenta y en nombre de otra Empresa que res1íza hsbituslmente
transportes discrecionales o, en su cuo. regu\ares de visieras.

Segundo.-Determinación del 4mbito territorial de aplicación
del ImpueSlo en los circuilos turlsticos internacionales.

T~.-Determinación del' tipo impoÓitivo aplicable~ los
servicios discrecionales de transporte de visjeras efectuados por
una Sociedad civil y, en su caso, a los servÍClos prestados por los
socios transportistas a la Sociedad civil.

, Cuano.-Determínación del tipo iml'05!tivo aplicable a los
servicios realizados por empresas dedU'lld's al transporte de
viajeros por carretera para RENFE siendo esta úllims Entidad la
que emite los correspondientes billetes a cargo del cliente.

Quinto.-Posibilidad de posponer el momento de autoliquida
ción de las cuotas devengadas en los transportes escolares res1íza
dos para el MíniSlerio de Educación y Ciencia;

Considerando que el articulo S6 del ResJamento del Impuesto
sobre el Valora Añadido, aprobado por Real Decreto 2028/1 98S, de
30 de octubre (<<Iloletln Of1CÍl\\ del Estado» número 261, de! 31),
establece que el Impuesto se exi¡irá al tipo del 12 por 100. salvo lo
dispuesto en los articulos siguientes;

Considerando que el articulo S7 número 2, apartado 2, dispone
que se aplicará el tipo del 6 por 100 a los transportes de ~eras
y de sus equipajes;

Considerando que en virtud de lo establecido en el articulo 58,
número 1,a~ primero del ResJamento del Impuesto som e!
Valor Añadido se aplicará el tipo del 33 por 100 a las entreps,
arrendamientos, o importaciones de los vehkulos a motor que en
dicho precepto se indican;

Considerando que, en virtud de lo dispuesto en el articulo
segundo del Reglamento mencionado. únicamente están sujetas al
Impuesto las _operaciones realizadas en el territorio peninsular
español o las islas Baleares;

Considerando que, de acuerdo con lo que se establece en los
articulos 20 y 129 del ResJamento de! ImpueSlo sobre el Valor
AAadido, las operaciones rea1iud.t por organizadores de ci.m1itos
turislicos se,entenderán "",lizadas en el lOiU donde la Entidad o
agenciavi~: contrate dichos servicios tensa eslab1ecida la sede de
la acti' económica o posea un establecimiento permanente
desde donde efectúe la operación.,

No obstante. y en virtud de lo dispuesto en e! articulo 128 del
Reglamento del Impuesto están exenlos del citado tributo los
servicios prestados por Orpniudores de circuitos turísticos cuando
las entregas de bienes Y las PRSlaciones de servicios adquiridos en
beneficio del viajero y ulilizados para realizar el viaje se realicen
fuera del territono de la Comunidad Económica Europea;

Considerando que, en virtud de lo establecido en e! articulo 172
del Reglamento del Impuesto sobre el Valor~do los sujetos
pasivos deberán incluir en cada declaración-~uidacióntodas las
cuotas devengadas en el periodo de liquidación correspondiente,
con independencia de la condición del destinatario de las operacio
nes gravadas y de la circunstaucia de que e! PIlo de la contrapreSla
ción de dichas operaciones se efectúe con posterioridad al
momento del~ de la deuda tributaria resultante de las
declaraciones-Iiqwdaciones, •

Esta Dirección General, sclarando su anterior Resolución de 3
de septiembre de 1986 (<<Iloletln Oficial del Estado» número 221,
de 15 de septiembre), considera lIiustada a derecho la siguiente
contestación a la consulta formulada por la Confederación Espa
ñola de Organízacioues Empresariales:

Primero.-EI tipo impositivo aplicable a los transportes de
viajeros. tanto si se efectúan para los propios viajeros como si se
realizan para otras Empresas transportistas discrecionales, rqulares
o incluso la Red Nacional de los FerrocaniIe$ Espa40les, es el del
6 por 100.

Segundo.-EI tipo impositivo aplicable a los arrendamientos de
medios de transnrte con o sin conductor. incluso si se destinan al
transporte de vtlIieroo. setá el del 12 por 100. .

No obstan~ los arrendamientos de vehículos accionados •
motor para circular por carretera cu)'" entrq¡a esté gravada al tipo
del 33 por 100. en virtud de lo dispuesto en e! articulo 58 del
Reglamento del Impuesto. tributarán al referido tipo incrementado.

. Tercero.-Los servicios·' _tados por los ot¡llIIÍ2adoreS de
circuitos turísticos se entenderán mUndos en el lupr donde el
Sujeto pasivo tenga establecida la sede de su actividad econónIica
o un establecituiento permanente desde donde efectúe la operación.

No obstante, estarán exenlos del Impuesto los servicios presta
dos por las agencias de visjes y oQlsnizadores de circuilos turlslicos
cuando las entregas de bienes y las PRStaciones de servicios
adquiridas en beneficio del viaj~Yutilizadas para realizar e! viaje
se realicen fuera del territorio de la Comunidad Económica
Europea.

Cuano.-Los sujelos pasivos deberán incluir en cada declara
ción-liquidación la totalidad de las cuotas devenpdasen el periodo
de IiqUtdación correspondiente, cualquiera que _lacondición del


